
 

 

XIX SEMANA NÁUTICA 
VII T. CORUÑA THE STYLE OUTLETS 

XLV T. CIUDAD DE LA CORUÑA  
COPA GALICIA SNIPE 

Fechas: 20 al 21 de julio 2019 
Autonómica clase Optimist, Clase 420, Laser 

Local  Finn 

ANUNCIO DE REGATA 
 
La XIX SEMANA NÁUTICA – XLV TROFEO CIUDAD DE LA CORUÑA para las clases Optimist, Laser, Finn, 
Snipe y 420, se celebrará en aguas de la bahía de La Coruña entre los días 20 al 21 de julio de 2019, 
organizado por el Real Club Náutico de La Coruña. 
 
 

1. REGLAS 
La regata se regirá por: 

a. Las reglas como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de World Sailing 2017-2020 (RRV); 
b. Las reglas de clase de las Clases participantes. 
c. Las Instrucciones de Regata, que pueden modificar el Anuncio de Regata. 
d.   Se aplicará la regla 42 y el apéndice “P” del RRV. 
e. La Regla 40 del RRV (dispositivos personales de flotación) será de aplicación en todo momento 

mientras los barcos estén a flote. 
En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, prevalecerán 
estas últimas. 

 

2. PUBLICIDAD 
2.1 Según Reglamentación 20 Apéndice 1 del RRV de WORLD SAILING. 
2.2 Podrá requerirse a los participantes la exhibición de publicidad conforme al apartado 20.3(d)(I), 

reglamentación 20 del Código de Publicidad de la WORLD SAILING. 
 

3. ELEGIBILIDAD 
3.1 Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad de WORLD SAILING reflejados en la 

Reglamentación 19 de World Sailing y las prescripciones de la RFEV a dicha reglamentación. 
  

4. CLASES QUE PARTICIPAN 
4.1 La XIX Semana Náutica – XLV Trofeo Ciudad de la Coruña está reservada para las Clases Optimist, 

Laser, Finn, Snipe y 420. 
 

5. INSCRIPCIONES 
5.1 Las Pre-inscripciones deberán realizarse en el siguiente enlace: http://cort.as/-L72I 

 
  El plazo de inscripción finalizará a las 19.00 horas del 19 de julio 2019. 

5.2 Confirmación de inscripción: 
    El registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas, situada en Marina Real – 
Muelle del Parrote. El registro queda  condicionado a la presentación de los siguientes documentos: 

 Formulario de registro debidamente cumplimentado y firmado por el patrón. 
 Licencia Federativa de Deportista del año en curso de la tripulación. 

5.3 Solo podrá actuar como timonel el inscrito como patrón. 
 

6. PROGRAMA 
 TODAS LAS CLASES 

Fecha Hora Acto 
Viernes, 19 JUL 

16:30 – 19:00 Registro de Participantes. Entrega de IRs. 
  

Sábado, 20 JUL 10:00 -12:30 Registro de Participantes. Entrega de IRs. 



 

 

12:30 
13:55 

Reunión de Patrones 
Señal de atención 1ª prueba del día 

Domingo, 21 JUL 
10:30 Señal de atención 1ª prueba del día 
18:00 aprox.  Acto de Clausura y Entrega de Premios 

  
El último día de competición para todas las clases, la hora límite para dar salidas son las 15:00 horas. 

 
7. FORMATO DE COMPETICIÓN Y RECORRIDO 
7.1 Se navegará en flota. 
7.2 Hay programadas 6 pruebas de las que deberá completarse una para la validez de la regata. 
7.4 Se podrán celebrar un máximo de 3 pruebas por día en todas las clases. 

  
8. MEDICIONES 
8.1 Es responsabilidad de cada patrón acudir a la prueba con el material y certificado de medición actualizado. 
8.2 Se podrán efectuar controles diarios de medición durante los días de regata. 

 
9. PUNTUACIÓN Se aplicará el Sistema de Puntuación Baja, Apéndice “A” del RRV. 

 
10. PREMIOS Se publicará en el T.O.A. el listado de trofeos a entregar, situado en la cristalera de marineria de 

Marina Real 
 

11. RESPONSABILIDAD 
11.1  Todos los que participan en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

11.2  El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, 
rechazan responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas 
o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas 
por este anuncio de Regata. 

11.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la Parte 1 del RRV: 
"Es de exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa 
en regata" 

11.4 Es obligatorio el uso de chalecos salvavidas en todo momento, es decir desde que se está a flote hasta que 
se regresa al Club, tanto para regatistas como para entrenadores y técnicos, el incumplimiento de esta 
norma podrá dar lugar a una acción del Comité de Protestas. 

11.5 Se recuerda a todos los participantes, entrenadores, técnicos y acompañantes, la obligatoriedad de 
mantener las conductas éticas y medioambientales para preservar el entorno, el incumplimiento de esta 
norma dará lugar a una acción del Comité de Regata o del Comité de Protestas. 

11.6 El Real Decreto 62/2008 dispone de las condiciones de Seguridad Marítima, Navegación y de la Vida 
Humana en el Mar aplicables a las pruebas náutico deportivas. 

 
12. ALOJAMIENTO - MANUTENCIÓN.  

12.1  Se entregarán picnics a los participantes y entrenadores el sábado y domingo.  
12.2  El domingo, una vez expuestas las clasificaciones, habrá la entrega de Trofeos 

 
13. ACTOS SOCIALES 

13.1  El sábado 20 habrá una merienda para todos los participantes en Coruña Thestyle Outlets 
13.2 Otras actividades se publicarán en el TOA. 

 
14. OTROS 
 Información adicional: Persona de contacto: Alberto Bolibar 
                             Tfno: 981 226 880 – 689 58 92 77  mail: regatas@rcncoruna.com 


